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La retención del SII a deudores del

CAE en la Operación Renta 202
Cada año la Operación Renta se transforma

en un momento clave para los contribuyentes
en Chile. Para muchos, no solo implica cump ir
con sus obligaciones tributarias, sino también
la posibilidad de recibir una devolución de
impuestos. Sin embargo, es importante entender
que ese monto no siempre llega directamente al
bolsillo, especialmente cuando existen deudas
vigentes, como ocurre con el Crédito con Aval del
Estado (CAE).

En la Operación Renta 2026, al igual que e
años anteriores, el Servicio de Impuestos Internos
puede retener total o parcialmente la devolución
de impuestos de aquellos contribuyentes que
presentan morosidad en este tipo de créditos.
Esto no corresponde a una sanción, sino a un
mecanismo legal basado en la compensación e
deudas entre el contribuyente y el Estado.

En términos simples, si una persona tiene un
saldo a favor en su declaración de renta, pero
mantiene una deuda exigible vinculada al CA ,
el sistema permite que ese monto se utilice para
cubrir, total o en parte, dicha obligación. Es decir,
antes de devolver el dinero, el Estado regulariza
deudas pendientes.

Comprender este funcionamiento es clave para
evitar confusiones o expectativas poco realistas.
Muchas veces, las personas proyectan su devolución
como un ingreso disponible, sin considerar que
pueden existir este tipo de retenciones. Por lo
mismo, la recomendación principal es revisar
con anticipación la situación financiera personal,
especialmente en lo relacionado a créditos
estudiantiles.

Desde una mirada práctica, esto abre una
oportunidad relevante de educación financiera.
La Operación Renta no solo debe verse como
un trámite anual, sino también como una
instancia para ordenar las finanzas, evaluar deudas
vigentes y tomar decisiones informadas. En este
caso, conocer el estado del CAE, revisar cuotas
pendientes y anticipar posibles retenciones,
puede marcar una diferencia importante en la
planificación económica anual.

Es importante recordar que la devolución
de impuestos corresponde a pagos en exceso
realizados durante el año. Por lo tanto, más que
un ingreso extraordinario, se trata de recursos
que ya formaban parte del flujo financiero del
contribuyente. Entender este punto permite
administrar mejor las expectativas y evitar
decisiones apresuradas basadas en ese monto.

Para quienes mantienen deudas asociadas al
CAE, este proceso debe ser visto como una forma
de avanzar en la regularización de sus obligaciones,

sin necesidad de realizar un pago adicional directo.
Si bien puede no ser el escenario esperado, sí
contribuye a reducir la carga monetaria futura.

La Operación Renta no solo es un proceso
tributario, sino también una instancia que invita a

fortalecer la educación financiera de las personas.
Entender cómo funcionan estos mecanismos
permite tomar mejores decisiones, anticiparse a
los resultados y enfrentar el proceso con mayor
claridad.

Alcalde de Chile Chico pone orden
y logra rendir 26 proyectos de

arrastre que implicaban reintegrar
recursos y sanciones

Por encargo del alcalde de Chile Chico
el Departamento de Rendiciones expuso
los avances en la regularización de proyec-

tos de larga data, evidenciando un impor-
tante control del riesgo financiero y jurídi-

co que afectaba a la institución.

Hasta el año 2025, el municipio enfren-
taba una situación crítica derivada de pro-

yectos con arrastre desde 2011, lo que ge-
neraba una alta exposición a reintegros de
recursos públicos y eventuales sanciones
administrativas. Este escenario implicaba

un riesgo real para el patrimonio munici-
pal, afectando directamente la capacidad
de inversión futura y el desarrollo de la co-
muna.

Frente a este contexto, se implementó
una estrategia técnica especializada que
permitió abordar de manera sistemática
la subsanación de 26 proyectos financia-
dos por el Gobierno Regional de Aysén
(GORE) y la Subsecretaría de Desarrollo

Regional y Administrativo (SUBDERE),
con un monto total transferido superior a
los $1.487 millones .

El proceso consideró una reconstruc-
ción documental histórica, interpretación

de convenios, aplicación de normativa vi-
gente en rendiciones, coordinación inter-
departamental, conciliaciones bancarias

por proyecto y regularización de observa-
ciones, permitiendo recuperar la trazabili-
dad financiera y validar gastos previamente

cuestionados.

Como resultado, se logró reducir signi-
ficativamente el monto solicitado de rein-

tegro desde $670.952.621 a $124.488.005,

generando un ahorro directo para el muni-
cipio de $546.464.616 . Asimismo, se sub-
sanaron observaciones por $466.650.065,
eliminando una amenaza concreta de pér-
dida patrimonial, y se validaron adicional-
mente $92.102.026 que no habían sido de-
clarados en administraciones anteriores.

Este trabajo no solo permitió proteger
los recursos municipales, sino también
restablecer la confianza institucional ante

los organismos financiadores, lo que se
ha traducido en la reactivación de nuevas

transferencias y la posibilidad de postular

a futuros proyectos de inversión .

Desde el municipio destacaron que esta
gestión evita escenarios complejos como
juicios de cuentas, restituciones masivas de
recursos, observaciones reiteradas y la pér-

dida de financiamiento futuro, consolidan-

do una nueva etapa de control financiero y

responsabilidad administrativa.
Finalmente, se subrayó que la rendición

de cuentas no es solo un proceso admi-
nistrativo, sino una herramienta clave para

resguardar el patrimonio público y garan-
tizar el desarrollo sostenible de la comu-
na, fortaleciendo la gobernanza financiera
municipal.
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